
Secretaría.- Palmira, V., 04-Junio-2021. A Despacho de la señora Juez el presente 

asunto. Sírvase proveer.- 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

Asunto:  Expropiación  

Demandante:             Municipio de Palmira  

Demandado:              Ana Loreta Gonzalez de Bedoya  

     Rad:                           76-520-31-03-002-2019-00065-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Revisado el infolio resulta que el Dr. SERGIO ANDRÉS DÍAZ PINTO identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.088.309.600, titular de la T.P. 277.721, allega 

memorial de poder otorgado por el Dr. GERMAN VALENCIA GATNER Secretario 

Jurídico de la entidad demandante MUNICIPIO DE PALMIRA. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

R E S U L V E: 

 

ÚNICO: RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL al Dr. SERGIO ANDRÉS DÍAZ 

PINTO identificado con cedula de ciudadanía 1.088.309.600 y T. P. 277.721, para 

actuar en representación del MUNICIPIO DE PALMIRA, dentro del presente  asunto, 

en los términos y para los efectos a que se refiere el mandato.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CÚMPLASE  
 
ASMED/21. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2019-00065-00 

Auto Reconoce Personería y Ordena Emplazamiento 
 
 

Firmado Por:

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA
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